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Acta Nº1105- Sesión ordinaria 35/2025. En la ciudad de Montevideo, 

a los seis días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco, en su 

sede de la calle Rincón 528, piso 8, se reúne en sesión ordinaria el 

Directorio de la Junta de Transparencia y Ética Pública, con la 

participación de la Presidenta Dra. Ana Ferraris, el Vicepresidente Cr. 

Alfredo Asti y el Vocal Dr. Luis Calabria. Por Secretaría Leticia Nasso. 

Abierto el acto siendo las 14:40 horas se pasa a la consideración de los 

asuntos del orden del día.  

1. Consideración del Acta de la sesión anterior 

1.1 Acta N°1104, Sesión N°34/2025 de 30 de octubre del 2025. 

Se resuelve: 

Aprobar la referida Acta sin observaciones. 

Asunto fuera del orden del día 

El Director Vocal Dr. Luis Calabria solicitó que se incorpore a la 

presente acta el informe de la Asesoría Letrada consignado en el 

expediente a tratar en la presente sesión. 

Sometido el planteamiento a votación, resultó negativo por recibir un 

voto a favor, un voto en contra y una abstención. 

 

Firmado por: 

Presidenta Doctora Ana Ferraris 

Vicepresidente Contador Alfredo Asti 

Vocal Doctor Luis Calabria 
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2. Asuntos repartidos por Asesoría Letrada 

2.1- Expediente 2025-34-1-0000236- Consulta ciudadana sobre 

situación funcional del presidente de ASSE en relación al desarrollo de 

actividades laborales en otros prestadores de salud de forma 

simultánea a su cargo. 

Se resuelve: 

1.- Que no existe incompatibilidad entre el ejercicio de la presidencia 

de ASSE y el desempeño en cargos docentes de la Facultad de Medicina 

de la Universidad de la República, así como en funciones profesionales 

en las Instituciones de Asistencia Médica Colectivas del sector privado 

señaladas en el cuerpo de la presente resolución.  

2.- Exhortar al Sr. Presidente y demás miembros del Directorio de ASSE, 

que en caso de duda acerca de la existencia de un conflicto de 

intereses, corresponde abstenerse de participar de la toma de 

decisiones que puedan afectar su objetividad e imparcialidad, en 

particular en la tramitación de contratos (arts. 7, 13 y 19 de la Ley No. 

19.823 de 18-09-2019 (Código de Ética en la Función Pública).  

3.- Notifíquese la presente resolución al Ministerio de Salud Pública, al 

Directorio de la Administración de los Servicios de Salud del Estado, al 

Sr. Gonzalo Castro y a la Comisión de Salud y Asistencia Social de la 

Cámara de Representantes y al Sr. Presidente de ASSE.  

4.- Publíquese, cumplido archívese. 

(Resolución N°367/2025 en anexo) 

Las resoluciones adoptadas en la presente acta forman parte 

integrante de la misma. Se da por concluida la sesión a las 16:30 horas.  
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Firmado por: 

Presidenta Doctora Ana Ferraris 

Vicepresidente Contador Alfredo Asti 
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